
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Funza (Cundinamarca), 27 de febrero de 2024  

 

Radicado No. 2021-00455-00 

 

    Revisadas las diligencias, advierte el despacho que por error 

involuntario se omitió pronunciarse frente al llamamiento en garantía que 

solici tó en tiempo la apoderada judicial del Conjunto Residencial accionada, 

por tal razón en aras de integrar debidamente el contradictorio, cumplidos los 

presupuestos del artículo 64 del CGP, el Despacho dispone:  

 

1. ADMITIR el llamamiento en garantía que hacen el demandado 

Conjunto Residencial Quintas del Márquez III Etapa al señor Marlon David 

Martínez Perdigón.  

 

           2. Notifíquesele personalmente este proveído en los términos de los 

artículos 290 a 294 del C.G.P, en concordancia con la Ley 2213 de 2022 

advirtiéndole que dispone del término de veinte (20) días para ejercer su 

derecho a la defensa. 

 

          Tramitada la anterior solicitud, se resolverán las excepciones 

previas. 

  

          Notifíquese, 

 

 

 
CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
 

 

 


